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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 
48 fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
a sus habitantes hace saber:
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31 de octubre de 2022

Acuerdo por el cual se autoriza la modificación al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, del ejercicio fiscal 2022.

Que en la Vigésima  Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós en el Segundo Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y segundo y IV 
párrafo primero y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción XXXIII, 18, 19 y 20 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 112, 113, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero, 125 párrafo primero, 128 fracciones II y XIV y 129 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 
párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, XIX, XXXIX y 
XLVI, 48 fracciones II y XXVI, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 285 párrafo tercero, 291, 292 párrafo segundo, 305, 
318 párrafo segundo, 319, 320 y 322 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; y 22 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz; el 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la modificación al Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio Fiscal del dos mil veintidós, por un importe de $4,425´704,145.21 
(Cuatro mil cuatrocientos veinticinco millones setecientos cuatro mil ciento 
cuarenta y cinco pesos 21/100 M.N.), de conformidad con las carátulas de 
presupuesto, que se anexan al presente.

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus 
atribuciones, para realizar todas las gestiones necesarias a fin de dar 
cumplimiento al resolutivo Primero del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica, por conducto de la UIPPE 
y a las Dependencias correspondientes, para que realicen en el ámbito 
de sus atribuciones, todas las gestiones y ajustes necesarios a fin de dar 
cumplimiento al resolutivo Primero del presente Acuerdo.

CUARTO. El presente Acuerdo empezará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos.
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Notificación de la celebración de la Cuarta Sesión de 
Cabildo Abierto. 

En fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, se 
celebró la Cuarta Sesión de Cabildo Abierto; de conformidad 
en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero, 128 fracciones II y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 
párrafo primero, 28 párrafos quinto, sexto, octavo y décimo, 
29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones 
II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
En términos de lo dispuesto en el Noveno Punto del 
Orden del Día, de la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha diez  de octubre de dos 
mil veintidós y publicado en la Gaceta Municipal Número 
40 de fecha once de octubre de dos mil veintidós.
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